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Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
.(C!JI0 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad

.oli!"tante se enC\le1ltra inscrita en el R,egistro A!lJninistrativo de
)OC1edades An6nunas Laborales, habIéndole Ildo asignado el
lúmero 1.200 de inscripci6n.

.Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
rnbutos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con atrea10 a las disposiciones I~es anteriormente
nencionadas se conoeden a la Sociedad An6mma Laboral en el
:mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos
::>OCUmentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonifi~6n del 99 P\'r 190 de las cuotas que se devenguen
)()f las o~on~ de constituCIón y aumento de capital.

b).. 1Jual bornficaci!ln, PIlf!I las 9ue se devensuen por la
ldqulslcl6n, por cualqUIer medio admilldo en derecho de bienes
>rovenientes de la Empresa de que prooedan la mayorla de los
locios trablliadores de la Sociedad An6nima Laboral.

c) Igual bonificaci6n, por el concepto de Actos Juridicos
:>OCumentados, para las que se deven¡uen por operaciones de
~ons~tución de p~stamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
\ftadtdo, inclu~o los representados por obligaciones, cuando su
mpone se destIne a la realización de inversiones en activos fijos
lecesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
inco. aiI!,s contados deade el otorgamiento de la escntura de
;QnstltuCl6n ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
,1 articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-l¡uaImente lazará de libertad de amortización refe
ida a los elementos del activo, en cuanto ~n afectos a su
lClividad, durante los cinco primeros ailos improrropbles conta
jos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie ~na vez
.ue la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
-aboral, con arreaJo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
rributos, Miauel Cruz Amaros.

ORDEN de J9 de junio de 1987, por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, a ID Empresa «Industrias Artesanas de
Puertas de Vil/acañas, S. A. L.•

Vista la instancia formulada por el representante de «Industrias
o\rte5llI1as .de Puertas de Vi1Jacañas, S" A. L.», con códilO de
dentificaClón fiscal A-45055969, en soliCltud de concesión de los
:>eneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
>ociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
Jbservado las disposiciones de carácter rex\amentario que a estos
,rectos establece el Real Decreto 2696119M, de 19 de diciembre
:«Boletln Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las SOcieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Rqistro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habi~ndole sido asianado el
número 404 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siauiente:

Prlmero.-Con arreaJo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conoeden a la Sociedad Anórnma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siauientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenluen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~I bonificación, para las que se devensuen por la
adquisiClón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trablliadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) l¡uaI bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenauen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ailadido,
incluso los representados por oblipciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos lijos neceaarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ailos contados deade el otorpmiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorropdos en los supuestos previstos en
el arUculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente lazará de Iiberiad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables. canta·
dos a partir del primer ejercIcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arrealo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miauel Cruz Amaros.

17570 ORDEN de 19 de junio de 1987, por la que se
conceden los beneficios jlscales previstos en la Ley
15/1986, a la Empresa «QuTlni/abor, S. A. L.»

Vista la instancia formulada por el representante de «Quimila·
bor, S. A. L.», con C. I. F. A-78424256, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 de 25 de abril
de Sociedades Anónimas Laborales, y , ,

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Occreto 2696/1936, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado. del dia.3 de .enero. de 1987), sobre
tramltaClón de la concesIón de benefiClos tnbutanos a las Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
arUculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de ~briI, y que la Entidad
soli~tante se encuentra mscnta en el RegIstro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole &ido asianado el
número 1.160 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Con arreaJo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conoeden a la Sociedad Anórnma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siauientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) lJua1 bonificación, para las que 'se devensuen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en derecho de bienes
provenientes de la Empresa de que~ la mayoría de los
socios trablliadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) l¡uaI bonificación, por el concepto de Actos Juridicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Aíiadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
neceaarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. ailos contados desde el otoraamiento de la escritura de
consUtuclón ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente lazará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a PiU'ti! del primer eje~~cio económico que ~ inicie una ,vez
que la Sociedad hayaadqwndo el carácter de SocIedad Anómma
Laboral, con atrea10 a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 22 de junio de 1987, por la que se dispone
ID ejecución de la sen/encja djctad4 por la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Granada, confecluJ 12 defebrero de 1987, en
recurso número 1.242/1985. interpuesto por don Gui·
lIermo Pardo Morales, sobre incompatibilidad pora el
ejercicio libre de ID Abogacía.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Gra
nada, con fecha 12 de febrero de 1987, que estima psrcialmente el
recurso contencioso-administrativo número 1.241/1985, inter·
puesto por don Guillermo Pardo Morales, contra acuerdo de la
Subsecretaria de Economla y Hacienda de 15 de abril de 1984,
aobre incompstibilidad para el ejercicio libre de la AbolOcía.

De conformidad con lo dispoesto en los articulas 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdieción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos, de la retmda sentencia de 12 de febrero de 1981,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos:
l.o Estimar el recurso contencioso administrativo interpumo

por don Guillermo Pardo Morale.. y anula, por no ser conforme a
derecho, la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de
Economía y Hacienda, de fecha 15 de abril de 1984, confirmada
tácitamente en trámite de reposición.

2.° Declara la compatibilidad solicitada para el ejercicio
privado de la Abogacía con la función del recurrente de LetI1ldo del
Estado, destinado o adscrito en la Del~ón de Hacienda y
Tnbunales de Granada, con la prohibiClón de ejercer aquella
activiciad frente a la Administración del Estado o de la Seguridad
Social, o en asuntos que se relacionen con la competencia del
órgano o dependencia en que presta sus servicios. y siempre con
salva§uardia del horario funcionarial del accionante.

3. No se hace expresa condena en costaL»

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1981.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Garcfa Alonso.

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Servicios.

'7572 ORDEN de 25 dejunio de 1987 por IJJ que se modifka
a IJJ firma «SKE Espatlo/a. Sociedad Anónimmo, el
régimen de Irálico de perfeccionamiento adivo para la
importación de tubos, borras de acero y alambl-e de
acero. y IJJ expartación de rodamienlos y aros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .sU Espado\a, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ré¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación d. tubo.. barras de
acero. y alambre de acero, rla exportación de rodamientos y aros,
autorizado por Orden de 2 de marzo de 1983 (<<Boletln Oficial del
Estado~ de 9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de DCrfeccionamiento
activo a la firma «SKF Espado\a, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid; avenida de Arasón. número 404, y NIF:
A-2825226O, en el sentido de fijar los nuevos módulos contables
para el periodo I de julio basta el 30 de octubre de 1981.

a) Por cada lOO kilo¡nunos de materia prima mlbnente
contenida en el producto exportado. se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, se¡ún el sistema a que
se acoja e\ interesado, las si¡uientes cantidades de la respecUva
matena pnma: .

- En la exportación del producto 1: 181,64 kilo¡nunoo de la
mercancía I ó 304,88 kilogramos de la mercancía 2.2.

- En la exponación del producto n: 110,21 kilo¡nunos de la
mercancia I ó 219,49 kilo¡nunos de la mercancía 2.2.

- En la exponación del producto m: 203,89 kilo¡nunos de la
mercancía 1; 253,35 kilogramos de la mercancía 2.1 ó 321,14
kilogramos de la mercancía 2.2.

En la exportación del producto IV: 238,80 kilo¡nunos de la
mercancia 1; 249,18 kilo~os de la mercancía 2.1, y 363,93
kilogramos de la mercanaa 2.2.

- En la exportación del producto V: 200 kilosramos de la
mercancia 1; 214,32 kilovamos de la mercancia 2.1, y 354.10
kilosramos de la mercanCll 2.2.

- En la exportación del producto VI: 209,11 kiloaramos de la
mercancía 1; 231,89 kilogramos de la mercancia 2.1, y 320
kilogramos de la mercancía 2.2.

- En la exponaeién de los productos 1, n, IIl, IV, lOO
kilogramos por cada 100 kilogramos contenidos del producto 3,
cuando se haya utilizado en la fabricación de bolas y rodillos.

b) Como porcentajes de pérdidas, en OOII<CPIO exclusivo de
subproductos, se eslablecen los siguientes:

P"", la mercancia 1:

- El 46,61 por loo, cuando se utiliza en producto 1.
- El 41,25 por 100, cuando se utiliza en producto n.
- El 50,5S por lOO, cuando se utiliza en producto 1lI.
- El 5S,08 por lOO', cuando se utiliza en producto IV.
- El 50 por lOO, cuando se utiliza en producto V.
- El 51,99 por lOO, cuando se utiliza en producto VI.

Para la mercancía 2.1:

- El 60,26 por lOO, euando se utiliza en producto Ill.
- El 59,40 por lOO, euando se utiliza en producto IV.
- El 53,34 por lOO, cuando se utiliza en producto V.
- El S6,47 por lOO, cuando se utiliza en producto VI.

P"", la mercancfa 2.2:

- El 67,19 por loo, cuando se utiliza en producto l.
- El 64,22 por lOO, cuando se utiliza en producto 11.
- El 68,65 por lOO, cuando se utiliza en producto m.
- El 72,43 por lOO, cuando se utiliza en producto IV.
- El 11,16 por lOO, cuando se utiliza en producto V.
- El 68,15 por lOO, cuando se utiliza en producto VI.

Noexistenmermu.
Por eUo y antes de finalizar el mes de enero de cada año e

interesado queda obligado a preaentar ante la Dirección GeneraÍ d,
Comercio Exterior, un estudio completo por clases, tipos y modelo
del número de unidades efectivamente exponados en el añ,
precedente y de las cantidades de cada materiaX~ necesari¡
para su fabricación. a fin de c¡ue con base a . o estudio .
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas .
Impuestos Especiales, se fijen por la oponuna disposición lo
módulos contables para el SlSUiente periodo.

5epndo.-se mantienen en toda su intesridad 101 restante
exllemoo de la Orden de 21 de mano de 1983 (<<Boletín Oficial d<
Estado» de 9 de mayo) que ahora se modifica.

Lo q'!" comuni~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de Jumo de 1987.-P. D., el Director cenera! d

Comen:io Exterior, FernaDdo Gómez AviJés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comen:io Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se fija
nuevos módulos contables al '~gimen de tr4/ico ,
perfecclonamienio adlvo concedido por Orden de 4 ,
oclubre de 1985 (<<BoletÚl Oficial del Estado~ del le
modificada por las Ordenes de 26 de diciembre ,
1985 (<<BoletíN Ofkial del Estado» d6 15 de enero,
1986); 22 de dicIembre de 1986 (<<Boletín Oficial a
Estado» de 9 de enero de 1987), Y26 de diciembre,
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril ,
1987), a IJJ firma «PlreIli Neumaticas, Saciedad An
nima». para IJJ Importación de diversas moleri,
primas y la exportadón de neum4licos.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites rea\amentarios en el exp
diente promovido por la Empresa «PireDi Neumáticos, Socied
Anól1Ímll», solicitando fijación de módulos contables a! ré¡imen ,
tráfico de perfeccionamiento activo concedido por Orden de 4 ,
octubre de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» del 16), modifiCll<
por las Ordenes de 26 de diciembre de 1985 (<<lloletln Oficial d
Estado» de 15 de enero de 1986); 22 de diciembre de 1986 (<<Bolet
Oficial del Estado» del 9 de enero de 1981), Y 26 de diciembre ,
1986 (<<Boletln Oficial del Estado» de 21 de abril de 1987), Jl.Irll
importación de diversas materias primas y la exportación ,
neumáticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-~ los módulos contablea a la firma «PireUi Ne
mático.. Soci Anónima» para el periodo comprendido entre
30 de junio de 1981 Y el 31 de diciembre de 1981, que queda
como sigue:

a) Se mantienen los mismoo módulos contables que los fijad
en la Orden de 4 de octubre de 1985 (<<Boletln Oficial del Estad

"del 16) para las mercancías 1/11, ambas inclusive.
b) Se mantienen, as'mjsm~ los mismos módulos contabl

que los fijados en la Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Bolet
Oficia! del Estadoi> de 21 de abril de 1981), para las mercanci
12/32, ambas inclusive.

Seaundo.-Los efectos contablea que fi¡uJan en la preser
Orden sólo serán apücablea a las exportaciones realindas durar
el l,lCriodo comprendido entre el 30 de junio de 1987 Y el 3I
diClembre de 1987. Por eUo, a! fina1izarcada aIIo lIa~.J antes r
último día del mes de enero siguiente, el int o debe
presentar ante la Dirección Geneial de Comercio Exterior,
estudio completo por fflmjlias tipos y modelos, del número
unidades efectivamente exportadaS en el afta precedente. a fin
que, con base a tales dato& y previa preeep11va propuesta ~
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen


